RES. 1858/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001145, Ent. N°2080/16)

VISTO: el Oficio Nº 860/16 de fecha 04.04.16 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto resultante de la Licitación Pública Nº 6/2015 referente al arrendamiento de hasta doce camiones fleteros con volcadora, máquinas y camión “roll-off” con cinco cajas como mínimo, para carga y transporte de limpieza;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado por Resolución   Nº  00593/2016 de fecha 20.01.14 resolvió adjudicar  la presente licitación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a las siguientes ofertas: BLUEGRIN S.A la contratación de seis cajas de carga para Roll Off, a un precio unitario diario de $ 4.660 IVA incluido, monto total es hasta $ 20.131.200, NESIL S.A. la contratación de un camión a precio unitario por viaje de $ 1.098 IVA incluido, total adjudicado es de hasta 5.000 viajes,             $ 5.490.000, ALVARO SOSA la contratación de un camión a precio unitario por viaje de $ 1.200 IVA incluido, total es de hasta 1.500 viajes, $ 1.800.000, GABILUZ S.A, la contratación de un camión a un precio unitario por viaje de     $ 1.000 IVA incluido, total es de hasta 5.000 viajes, $ 5.000.000, NESTOR DIAZ, la contratación de dos camiones a un precio unitario por viaje de $ 903 IVA incluido, y un camión eje simple a precio unitario por viaje de $ 761, total de hasta 5.000 viajes por camión, $ 12.836.400, ROSANA SUAREZ,  la contratación de dos máquinas retro a un precio unitario por hora de $1.195 IVA incluido,  total de hasta 2.000 horas por máquinas retro, $ 4.780.000, CARLOS PASSADORE la contratación de un camión a precio unitario por viaje de          $ 1.098. IVA incluido, totalizando hasta 5.000 viajes, $ 5.490.000, CARLOS PASSADORE la contratación de un camión a precio unitario por viaje de          $ 1.342 IVA incluido, total es de hasta 1.500 viajes, $ 2.013.000, JORGE FURTADO la contratación de un camión a precio unitario por viaje de $ 976. IVA incluido, totalizando hasta 5.000 viajes por camión, $ 4.880.000, AGUSTIN BRITOS la contratación de dos máquinas retro a precio unitario por hora de      $ 1.350 IVA incluido, total adjudicado hasta 2.000 horas, $ 5.400.000, PABLO RODRIGUEZ la contratación de una máquina retro a un precio unitario por hora de $ 990 IVA incluido, total adjudicado de hasta 1.500 viajes, $ 1.485.000., DATICAL S.A la contratación de un camión a precio unitario por viaje de           $ 1.300 IVA incluido, total adjudicado de hasta 1.500 viajes, $ 1.950.000, WASHINGTON DIAZ la contratación de un camión a un precio unitario por viaje de $ 850 IVA incluido, totalizando hasta 5.000 viajes por camión, $ 4.250.000, HEBERT JORGE la contratación de un camión a un precio unitario por viaje de $ 1.342 IVA incluido, totalizando hasta 5.000 viajes por camión, $ 6.710.000.;
2) Que este Tribunal observó el gasto en Sesión de fecha 16.03.16 en razón de que el Pliego de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y asimismo por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por resolución No. 02622/2016 de fecha 15/4/16 el Intendente de Maldonado reiteró el gasto invocando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;


2) que la fundamentación de la Administración no enerva las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las mismas;-

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 16.03.16;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado, y;
3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
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